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dos en sus once calles y la plaza mayor, para pasar en 1889

a 827 habitantes; en la actualidad ronda el medio millar.

En el interior de su caserío alberga la hoy iglesia

barroca de Nuestra Señora de la Asunción, rodeada por un

pretil y con el cementerio anexo a su muro norte. El único

resto de traza románica que en ella se conserva es una pila

bautismal alojada en una pequeña estancia a los pies del

templo. Se trata de una pieza de copa semiesférica de

111,5 cm de diámetro que se decora al exterior con gran-

des gallones en altorrelieve con éntasis en su zona central,

decoración de gotas en las enjutas y gallones rehundidos

en el interior. El tenante, de 40 cm de altura, es liso a

excepción del listel y bocel de su parte inferior.

G
OMEZSERRACÍN se encuentra situado en el noroes-

te de la provincia, a unos 45 km de la capital. En

época medieval estaba englobado dentro de la

Comunidad de Villa y Tierra de Cuéllar, perteneciendo al

sexmo de Navalmanzano.

En el interior de su casco urbano se yergue la iglesia

de Santa María Magdalena, de estilo barroco, que acoge

en un cuarto a sus pies una pila bautismal de traza romá-

nica. Se trata de una pieza semioval (111 cm de diámetro

por 75 de alto total) decorada con gallones bajo arcos de

medio punto cuyas columnillas reposan en la base de la

copa. No es un modelo extraño en la comarca, comparte

esquema decorativo con la de Fresneda de Cuéllar. Su

estado de conservación no es el deseable, habiendo sido

reparada con cemento.

GOMEZSERRACÍN

Iglesia de Santa María Magdalena

Pila bautismal

GRAJERA

Iglesia de San Vitores

L
OCALIDAD PERTENECIENTE a la tierra de Sepúlveda,

situada a cerca de 84 km de la capital de la provincia

en sus terrenos del noreste, a la que se llega tras

recorrer unos 5 km por una carretera secundaria desde

Boceguillas, situada esta en la Nacional I. Una altitud que

ronda los mil metros influye tanto en el clima, ya conside-

rado frío por Madoz, como en su paisaje, en una meseta

dedicada tradicionalmente al cereal.

La primera referencia documental data de 1204, con-

cretamente de una concesión que otorgó el obispo don

Gonzalo sobre materia de vestuario; posteriormente, se le

incluye en el arciprestazgo sepulvedano dentro de la rela-

ción de carácter recaudatorio de tiempos de cardenal Gil

de Torres. También al siglo XIII pertenece el documento en

el que se investiga el alcance de unos derechos que pensa-

ba tener el obispo, lo que le enfrentaba al cabildo. Se inte-

gra en las Tierras de Sepúlveda, tradicionalmente en el

ochavo de Bercimuel, y en sus proximidades se ubicaba el

despoblado de Terradillo.

El templo fue declarado Monumento en 1995, con lo

que acompaña al rollo de justicia, situado cerca, que ya

contaba con este reconocimiento y nivel de protección. La

iglesia de la localidad de Grajera se encuentra en el extre-

mo occidental del núcleo, aislada del caserío y abriéndose

a una aseada plaza, actualmente ajardinada, en su flanco

septentrional mientras que en el resto se funde con cam-
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